
  

Quito 17 de junio del 2019 

Señor, 

LUIS ALBERTO FLORES MALDONADO / 

Ciudad 

Me es $ comunicarle a usted que mediante el artículo TRIGESIMÓ 

NOVEN DEL ESTATUTO SOCIAL de la compañía denominada 
FLOTELLTRANS S.A se designa a usted como GERENTE?” de la misma, por 

un periodo de dos años contados desde la fecha de inscripción de este 
nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo permanecer en su cargo 

hasta legalmente ser remplazada. 

Sus deberes y atribuciones se encuentran detallados en el artículo TRIGESIMO 

del estatuto social de compañía constante en la escritura pública celebrada en 
la Notaría QUINCUAGÉSIMA PRIMER del cantón Quito, €l 4 de junio del 
2019/ legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 13 de junio del 2019. 4 

10034 

Usted Ejercerá la Representación Legal judicial y extrajudicial. 32 3% 

Se le felicita por su designación y le formulo éxitos en funciones, sírvase 

suscribir su aceptación de la presente en señal de su aceptación. 

Atentamente 

  

RGIO SOTALIN CARVAJAL 

MAT.3807CAP 

Acepto ha designación de GERENTE Ve la Compañía denominada 
FLOTELLTRANS S.A. 4y prometo desempeñar el cargo de conformidad a la ley 

y al Estajuto Social de la compañía. 

Quito, a 17 de junio del 2019 

A 

LUIS ALBERT ES MALDONADÓ. 

C.C. 12070228 J / 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 158844 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/06/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10204 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS         

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FLOTELLTRANS S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | FLORES MALDONADO LUIS ALBERTO 
IDENTIFICACIÓN 1709072381 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 2 AÑOS     

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 3234 DEL 13/06/2019.- NOT. 51 DEL 04/06/2019 KP 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

      

    

  

FECHA DE EMISIÓN: O, A 21 DJA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2019 

o de 

¿ e 
DRA. JGHANNA ELJ ABETH CONTRERAS LOPÉZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RIMQ-2015) 
REGISTRADOR INÉRCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

a po QA 
: 2 , 

DIRECCIÓN IÑEL REGISTRO: AU-MARÍSCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
G e 
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